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CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, veintidós de febrero de dos mil veintidós  
R. 2009-00123 
Inter. 288 
 
No se accede a la solicitud que precede, remitida al correo electrónico de 
este despacho judicial por la abogada LUISA FERNANDA OSSA CRUZ 
dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por FINAGRO en contra del 
señor ALBERTO PARRA CORTES, y OTRA, habida cuenta que el Juzgado no 
le ha reconocido personería jurídica para actuar en representación de la 
parte demandante, en su defecto, se exhorta nuevamente a la parte actora, 
a fin de que dé cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho 
mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2019, el cual a la fecha no ha 
sido atendido.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ, 
 
      
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: dga  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 25 

DEL 23 DE FEBRERO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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